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BOLETIN INFORMATIVO


Num. P106 
26 de junio del 2009
Manifiesto Aéreo.

Por medio del presente y en relación a la transmisión del Manifiesto Aéreo, se da a conocer la nueva versión 2.3. de los lineamientos que deberán de observar las Líneas Aérea y los Agentes Internacionales de Carga que ingresen mercancía a territorio nacional conforme a lo dispuesto en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, los cuales se encuentran publicados en la página de Aduanas www.aduanas.gob.mx, en el menú servicios submenú descargas.

Lo anterior, con la finalidad de que se realicen las modificaciones necesarias a sus aplicaciones, considerando que la fecha estimada en que la Administración General de Aduanas estará en posibilidades de comenzar pruebas será a finales del mes de Agosto. 

Para cualquier duda o comentario, favor de comunicarse con el Lic. Jose Marcos García Nieto marcos.garcia@sat.gob.mx y Lic. Alberto Martínez Ordoñez alberto.martinez@sat.gob.mx al 58021277. 

Anexo al presente lineamientos de transmisión. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.





Operación Aduanera
Ing. Mónica Marcela González Fuentes 
